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"aln¡do-, por el c.añb¡o"

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0387-2021.GS P-MPLP/TM

Tingo María, 12 de agosto del 2021

VISTO: El Expediente Administrat¡vo N" 201923437, de fecha 19 de septiembre de 2o'lg, conten¡endo el
OFICIO N' 1552.201g.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO
MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artlculo 194'de la Const¡tución Polltica del Peñr, mod¡ficado por las Leyes de
Reforma Constituc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palidades Prov¡nciales y Distritales
son los Órganos de gob¡erno local. Tienen autonomla polft¡ce, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
comPetencia, concordante con el artlculo ll de¡ TItulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N'27972,
Dicha autonomfa radlca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admln¡slralivos y de admin¡slración, con
sujec¡ón al ordenam¡ento juridico.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policia Nacional de¡ Perú asignada el control de tránsito (SIAT),
diante acc¡ones de control en la via públ¡ca, ¡nterviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Teneske
006854 con fecha 05/09/2019, al ciudadano: VARA BETETA HAROLD YHONEL, quien conducta et vehicuto

tomotor menor, con Placa Llnica Nacional de Rodaje: N'sogscw, sin Licencia de conduc¡r, Tipificado con
Ódigo de lnfracc¡ón de la Falta llil03 que textuatmente señala "Conducir un vohículo automotor con l¡cencia

conduc¡r o perm¡so provisional", Muy Grave

Que, en el Numeral 117.1 delArtfculo 117, Derecho de petición admin¡strat¡va, del Texto t]n¡co Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, refiere:
"Cualquier administrado, indivictuel o colecfuamonte, puode promover por escrlto el inicio de un
procedimiento admln¡strativo añfe fodas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho da
peüción reconocido en el arucub 2 inciso 20) de la Consütuctón Políüca del Estado".

: ij i.-.,-i - Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17', Numeral 17.1 lncisol)delaLeyN'27181,Leyceneral
:¡',i, ,!!iTransnorte y Tránsito Tenestre, es competenc¡a de gest¡ón de la Mun¡cipalidades Érovinciales, récaudar y

, '+rl- ._ 
\áilhinistrar los recursos proven¡entes del pago de multas por ¡nfracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo establecen

. ?"-1.. /loj[artfculos 292'y 304" del Reglamento Nac¡onal de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N.016-2009-
.,, .,.., yf c y sus mod¡ficatorias.

Que, por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC, modiñcado por Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de t¡pificación, mullas y medidas preventivas apl¡cables a las infracc¡ones al tránsito tenestre,
siendo de la siguiente manera: llt03 que textualmente señala: "Conduc¡r un vehlculo automotor 9in tsnsr
licencia de conduc¡r o porm¡so prov¡sional", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡ndicado: la sanción pecuniaria equ¡valente al monto S/. 2,100.00 (Dos M¡l Cisn y O0/lOO soles), y la
sanción No Pecun¡aria D¡recta por la comis¡ón de infracción t¡pificada con el código MO3, le conesponde:
lnhabil¡tación para obtons? licencia de conducir por tres (3) Años.

Que, el Princ¡pio de Ia Legalidad establecido en el lnciso'1.1) Numeral l) del Ar culo lV, del Texto tJn¡co
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, Decrelo Supremo N. OO4-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades admlnislrativas deben actuar con respeto a la Constituctón, ta Ley y
al Derecho, dentrc de las facultades que te estén atribuidas y c!é acuerdo con los flnas para que le fueron
conferidas".
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Que, visto el INFORME N' 608-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TIi con fecha de recepc¡ón 06 de agosto det
2021 , donde ¡nforma en la parte analftica que'habiendo verificado, que, et adn¡nistndo: VÁRA BETETA ÚAROLD
YHONEL con Papeleta de lnfracc¡ón de T¡ánsrto TeÍestre N" 006854 de fecha Ofrg-ZO1g, se v¡suatizó en la
BASE DE DATOS DE L'CE'VC'AS DE CONDUCIR DE LA MITNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que, el adm¡nistrado en mención, no cuenta con l¡cencia de conduc¡r, con cód¡go T¡p¡t¡cado M43, que
textualmente señala: "conducir un vehícuto automotor sin tenü licencia de-conbucir o pe,1nfliso
provisional." Muy Gruve, Multa e inhab¡litación para obtener licencia de conducir por llles (3) años. por otro
lado so visualizó, en consulta en ltnea del Sisfema de Licencias de Conduc¡r por Puntos -Mió, que, el señor:
VARA BETETA HAROLD YHONEL, no cuenta con licencia de conducir de veh¡culos mayorcs." (...).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con er INFoRME N' 608-202isGTTsv-Gsp-
IPLP/Ti|(06/08/2021), en uso de las atibuciones conferidas en el tercer pánafo del artículo 39o de la Ley

Orgánica de Munic¡Pal¡dades N027972, señala: "Las gerencias resualvsn los asp€ctos adm¡n¡strat¡vos a su
cargo a través ds rssoluciones y direcüvas" y según la Ordsnanza Mun¡cipal N.036-2007-MpLp de fecha
26 de setiembrs ds 2007 aprueba to sigutente oRDENANZA QUE REGULA LA DEscoNcENTRACtóN DE
COMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCTAS EMrrAlV RES OLUC¡,ONES ADMIN|STRAT|,AS, arttcuto 1" (.)
esfaóraciérdose con etlo como primera instancia administrativa las Ge¡eaclbs y últtma instancia
administrativa la Alcaldía ; teniondo la potestád para d¡ctaminar dichas Resoluc¡ones Ge¡enciales.
i'.1

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".-APLtCAR la Sanción No pecun¡aria establecida en et D.s. N.016-2009-MTc, modificado
r el D.S. N'003-2014-MTC, c¡udadano: VARA BETETA HAROLD YHONEL, según et Cuadro de Tipificaciones,

Multas y Med¡das Preventivas epl¡cableg a las lnfracciones al rránsito Terresfe-código de Tránsito, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE GoNDUGIR, PoR TRES (3} AÑoS, Ia presente empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡Ón adm¡nistrat¡va(P|TT N. 006854 DESDE 05/09/2019 HASTA
04109t20221 .

aRTÍCULO 2'.- NOTiFIQUESE la presente Re§olución al administrado VARA BETETA HARoLD
YHOtilEl" ¡dentificado con DNI No 72103855, con domic¡lio en el Caserfo Pumahuas¡ S/N, Distrito Herm¡l¡o
Valdizan, Provinc¡a de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. cÚMPLAsE con noliñcar conforme a Ley.

ARTÍCULO 3'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenciat en et
Registro Nac¡onal de Sanciones por lnfracción al Tráns¡to Tenestre.

ART¡CULO 4".- E¡¡CARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡al a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLAsE Y ARcHiVEsE.
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